
DEPMTNMEPm) oa AlUlfnCO 

INVITACIÓN P Ú B L I C A DE M ÍN IMA C U A N T I A No. lMC-013 DE 2016 

O B J E T O : "ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA Y UTILES 
DE OFICINA PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO". 

C O N T R A L O R Í A G E N E R A L D E P A R T A M E N T O DEL A T L Á N T I C O 

M A Y O DE 2016 

"Control Fiscal Particquttivo" 
despadiodelcontralor@contraIoriadelatlantico gov.co - part ici pac um î lidadana'S'-contraloriadclatlantico. v. oo 
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© 

INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No.lMC-013-2016 

1 . I n t r o d u c c i ó n . 

A la presente invitación públ ica le son apl icables las normas contenidas en la Const i tuc ión Polít ica 
de Colombia, en el Estatuto General de Contratación de la Admin is t rac ión Públ ica (Ley 80 de 
1993 y Ley 1150 de 2007) , Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2 0 1 5 . 

En todo aquel lo que no esto partícula mien te regulado en d ichas nomias , le serán apl icables tas 
de derechos civiles y comerc ia les v igentes sobre la materia. A d e m á s se apl icará, la legislación 
tr ibutaria, las resoluciones internas de la inst i tución y los documentos que le sean apl icables y 
que sean expedidos durante el desarrol lo del proceso. 

La Invitación Públ ica de la referencia, se sujeta a las reglas especiales de la modal idad de 
Invitación de Mínima C u a n t í a \r d icha selección, se pueden contratar bienes, obras y servicios 
cuyo valor no exceda del 10% de la menor cuantía y por lo tanto, resulta apl icable a todos los 
objetos de contratación, sin importar la naturaleza del contrato. 

2. Descripción del objeto a contratar. 

El Objeto a Contratar es "ADQUISICIÓN DE E L E M E N T O S DE P A P E L E R Í A Y UTILES D E 
OF IC INA P A R A L A S D IFERENTES D E P E N D E N C I A S DE L A C O N T R A L O R I A G E N E R A L 
D E L D E P A R T A M E N T O DEL ATLANT ICO" . 

El objeto del contrato, está codif icado en el clasif icador de bienes y servic ios UNSPSC^, como se 
índica, a cont inuación: 

UNSPSC Producto 

1 44121905 Almohadilla para sello recargable 

2 14111500 Block amanllú cuadriculado 

3 14111500 Blúck periódico 

4 44121701 Bolígrafo negro 

5 44122101 Dandas elásticas 

6 44121804 Borrador de nata 

7 43201811 Cd-rw 

8 44121510 Fechador de entintado manual 

• Ver Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía. 
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c o N T u i o n U o m a u u . 

9 44111515 Cajas para archivo central 

1Ü 44122100 Cinta de empaque 

11 44121600 Portalápiz 

12 44121805 Corrector líquido en lápiz 

13 44121615 Cosedora de oficina 30 hojas 

14 44122011 FoWer celufluia 

15 44122011 Folder colgante de varilla metálica 

16 44122003 Legajad orAZ 

17 60121101 Forma continua carra 2 partes 

18 60121101 
F-onma continua carta troquelada 1 
partes 

19 44122107 Grapa no. 26/6 

20 44122107 Grapa no. 23/13 

21 44122100 Ganctio legaiador plástico 

22 44121706 Lápiz de escritura mina negra 

23 

24 

44121706 

44121706 

LAptz de chequeo m^a roja 23 

24 

44121706 

44121706 Maleador botrabie desechable 

25 44121708 
Marcador pemianente punta 
delgada 

26 43202000 Memoria USB 

27 43202000 Mem<;ri<i USB 

28 44121600 Sello Numerador manual metálico 

29 44121600 
Nurnmuduf entintado manual 6 
dígitos 

30 1411153Ü Notas autoadhesivas 

31 44101602 
Perforadora para Oficina de 2 
huecos 

32 14111507 Papel bond 75g oficio 

33 14111507 Papel bond 75g carta 

34 44121716 Resaltador desechable 

35 41111604 Reala cm 30 
36 44121613 Sacaaanchos para grapa 
37 44121619 Tájala piz 
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38 44121503 Sobre de manila oficio 
39 44121503 Sobre correspondencia 
40 44121503 Sobre de manila carta 

41 44121618 Tijera de acero inoxidable 

42 43211708 MOUSE. USB, OPTICO 

3. Condiciones Técnicas Exigidas 
El a lcance, condic iones, especi f icaciones y demás aspectos re lac ionados con la ejecución del 
objeto del contrato que se derive del Proceso de Selección de Mín ima Cuantía, se encuentran 
cons ignados en el Estudio Previo, que fo rma parte de los documentos del presente proceso, así 
como también en el (ANEXO TECNICO No.3) Característ icas, especif icaciones técnicas y 
cant idades, que fo rma parte integral de los documentos de la presente Selecc ión de Mín ima 
Cuantía y del Contrato. 

4. Valor y Ferina de Pago. 

La fonna de pago del contrato, será la siguiente: 

Et valor del presente proceso c o n ^ s p o n d e a la s u m a DE O C H O M I L L O N E S C I E N T O 
C I N C U E N T A Y CINCO MIL QUIN IENTOS T R E C E PESOS M L ($ 8 .155.513.00 ). incluido el 
IVA y todos los tr ibutos que se generen con ocasión a la celebración, e jecución y l iquidación de l 
contrato. 

La imputación presupuesta l se hará soportada en el Cert i f icado de Dispontt:>ílid3d Presupuestal No. 
3016 00000010?) del 30 de marzo de 2016, n jbro Materiales y Suministros, expedido por la 
Subsecretaría de Despacho-F inanc iera . 

La f o r m a de p a g o d e l c o n t r a t o , será la s i g u i e n t e : 

Una vez perfeccionado el contrato y cumpl idos los requisitos de ejecución, la Contraloría General 
Departanriento del Atlántico pagará al contratista el valoi del contrato en un (1) único pago 
equivalente al 100%, previa presentación de las facturas o cuentas de cobro correspondientes, de 
la certif icación de cumpl imiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, y la 
certif icación expedida por el Representante Legal o por el Revisor Fiscal, según sea el caso, del 
pago de sus obl igaciones a los sistemas de Salud, Pensión, Riesgos Laborales y aportes a las 
Cajas de Compensac ión Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA,- cuando apl ique- Si se trata de personas naturales independientes 
sin empleados a su cargo, deberán acreditar con los documentos que correspondan(plani l las) ,que 
se encuentran al día en el pago de sus aportes al s is tema de segur idad social ,y comprobante de 
ingreso de los productos adquirídos al a lmacén de la entidad. 
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Si las facturas o nuí»ntas ele cobro no t ian sido correctamente «lat ioradas n no se acompañan los 
documentos requeridos para et pago, el ténmino para éste sólo efecto empezará a contarse desde 
la fecha en que se haya aportado el últ imo de los documentos. 

Se ent ienden incluidos como parte del precio todos los impuestos, derechos, tasas, gastos directos 
o indirectos y contr ibuciones que se generen con ocasión o como efecto del presente contrato, los 
cuales corren a cargo del CONTRATISTA. 

Los pagos quedan sujetos igualmente al cumpl imiento de los trámites administrat ivos a que haya 
lugar, y a ta aprobación del Programa Anual mensual izado de Caja - PAC. Los documentos 
soportes para el pago deberán ser avalados por el supervisor del contrato. 

5, Cronograma del Proceso 

El Cronograma de la Invitación Pública de la referencia, es el s iguiente: 

Etapa Act iv idad Fecha Hora Lugar 
1 Publicaciórt de 

La Invitación Pública y de los 
f\AiidinR PmvioB 

D3dft mayo da 2016 N/A Página web: 
/mw.;;onlrato»,uov.c;o Secretaria General 
Cunliubna Q U I I H I M I dul Dupuitamanto dai 
4tláiilK;u, ubcadu wi há LIÍ I IW 40 Na 45-50, 
Jico 8 Edificio GoGemadón 

2 Observaciones 
H lu Invitaron 
PúbiKía 

k)3 y 04 de mayo de 
2016 

Entrela»0.1O«m. A12O0 
íD ¥ de 1:00 pm a 5.00 
p.m. 

[)ir«caón Üactrdnlca para enviar las 
Kb&cn/aoioncGi 
MntrataoioaaftoontraioriaddaHiinticooQv.cq 
Secretarla General Contraloria General del 
"Ifpíirlífnwiln Hf*l Atlániinn, iihinad» I H 
:;alle 40 No 45-56, Edrfic» Gobernación piso 

3 Respuesta a l3« observaownes y 
Bxpedidón da adandaa 

D5 de mayo de 2016 N/A Página web 
www.oontrotoaaov.oo. Seoretoria General 
OontralOfla General del Departamento del 
Miántk», ubicada en la calle 40 No 45-56, 
Edificio Gobernación piso 6 

4 RttCApdón de Ofertas :>tK¡m al 02 al 06 da 

Tiayo a«20i6 
Entra laiS.IO am. A 12:00 
•n y de 1:00 pm a 5 00 

Et ultimo OG de mayo 
20ie M recibe ofertas 
lasta las 2:00 pm, 

El reloj con base en et 
cual se definirá la hora 
de cierre, es el de 
a Supermtendenciti de 
índListrle y Comerolo 

Unicamante en la ftecrataria Ocneral -
Contraloria General del Departamento dal 
^tlAntlco. ubicada en la 
paUe 40 No 45-S6.Ed Hielo QotwrruKloi) 

fflf99 

6 Revisión dé 
Ofertas Econümicas. Verificación 
de requisitos haisiNtantes de 
oferta con menor precio y. 

Hasta por2dt3G 
IHábiles a partir de la 
jresentación de 
as propuestas 

Secretaria General Contraloria General del 
Departamenlc del Atlántico, ubicada an la 
caite 40 N 0 4 5 . 6 6 . Edificio Gobernación piso S 
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a 
e PuWicactón y 

Traslado del Informe de 
rvaktacirtn y Reciho de 
nhiwrvnranrvw ni mwrrir). 
ujhaiiniir.ián de documento* 
habilitantes. 

Un (1)dla hábil. N/A DifPOfWin Fiectrór\ica de 
í̂ onaulta del Informe de Evaluación: 
ivww.contratoa.flov co Dirección FiGlca de 
CuiMuHa del Informe de Evaluaolón: 
SecTvUirlH General Contraloria Gerwiat del 
IJepartamcnto del Atlántico, ubicada an la 
:alle 40 No 45-56. piso ñ Corren f>lerlnSn<rn 
.uiiliüljLrmiSLvtitíulofiadalallantico.aov co 

7 Raipumta obaervioorm 
informe de evaluación 
Reviwón documentoe 
habllitantafi cuando eean 
requeridos 

Un (1) día hibi 
siguientes a 
vemimlentú de 
periodo de tmslado 

N/A Suciuiuiiu Ganaral Contraloria GenemI del 
Departamento del Atlóntieo, ubieeda an la 
calle 40 No 4t}-btJ. Ediftcn Goberrución piso 
a. 

e Aceptación de Oferte 
(ComuniOíicirtn) y/n deolRtaoián 
da dasiarta 

Dentre de kin rin* (?] 
dian hábiles 
aiguíentes a l»t 
mttfHMKla 
o b M i v a c M i m s 
informe da avaluación 

N/A Seoretaiid Owwial Contialorla Ovnaial del 
Dapsrtanwmu dwl Allúntjcu. ubicMda en ta 
VMIIV 40 No 45-69, EdíTick) Cobamaoón piso 
a. 

s Plazo máximo para la 
presentación de los 
dooumontoo paro oumpHr oon 
los requaitoa de ejecnidón 

Dentro de los 
Trod (J) diaa 
hábiles sigiiientea a 
la piiblrjv.u^n ri» la 
aceptación de la 

N/A Secmtarta General Contraloria General del 
Departamento del Atlinticc, ubicada aii b 
caHe 4 0 No EiíWmu G U Ü W I H U Ú H pwu 
e. 

1 0 Keontro presupuesta! Dviitiu dw Ivb 
dos (2) días hábilas 
Siguiente» a la 
aooptaolón do la 
oTtKta 

N/A SwcfHtHila Genvral Corrtraloria Gerwial del 
Qepnrlamentn del AtHntino, til̂ iODda cn b 
calle 4U No 4^tie. tldihcu Gobernación pleo 
e. 

6. Causales de Rechazo de las Ofertas. 

S o n causales de rechazo de las ofertas, las siguientes: 

a. Cuando la Oferta económica supere el valor est imado del contrato. 

b. Cuando la Oferta con menor precio no cumpla con los requisi tos tiabilítantes exigidos, 
previa opor tunidad para la subsanabi l idad de los mismos (en tal caso se procederá con ia 
segunda oferta con menor precio y así suces ivamente, según apl ique). 

C. Cuando el Proponente no aporte los documentos para subsanar requisi tos habil i tantes o 
los aporte de manera errónea o Incompleta, que la Contralor ia Depar tamenta l le solicite 
dentro del término señalado para el efecto. 

d. Cuando existan varias ofertas presentadas por el m ismo Proponente para este m i smo 
pnaceso de selección (por sí o por interpuesta persona). 

e. Cuando se presenten ofertas que contengan precios art i f ic ialmente bajos una vez recibida 
las expl icaciones y las mismas no resulten ser objet ivas a juicio del comité evaluador 

f. Cuando el Proponente tenga a lguna inhabi l idad o incompatibi l idad para presentar ofertas. 
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g Cuando el Proponente, no ofrezca totalmente u of rezca parcialmente los bienes, servicios 
u obras que hacen parte del objeto requerido dentro de la presente invitación públ ica. 

h Cuando la Oferta contenga defectos o falencias que impidan la comparac ión objet iva d© 
las Propuestas. 

i. Cuando se modi f ique el ofrecimiento económico. 

7. Requisitos mínimos habilitantes 

7.1 Capacidad Jurídica. 

1 . Carta de presentación de la propuesta. 

2 . Cert i f icado de Existencia y Representac ión Legal expedido por la Cámara de Comerc io, si 
es persona jurídica, con fecha de expedic ión no mayor de un mes. En todo caso el objeto 
social debe incluir las act iv idades inherentes al proceso de selección. 

3. Cédula de Ciudadanía del representante legal de la persona jurídica proponente o de l 
pmponen te persona natural. 

4 . Tratándose de personas jurídicas, en que caso que el Representante legal no tenga las 
facul tades suf icientes para presentar la propuesta o suscribir el contrato, esta deberá 
aportar el acta en la que conste la decis ión del ó rgano social competente que autonce al 
representante legal la presentación de la propuesta y la suscr ipción del contrato 

5. Documento de const i tución de la unión temporal o el consorc io proponente, en caso que 
apl ique. 

6. Cert i f icado de antecedentes discipl inarios de la Procuraduría General de la Nac ión, 
v igente a la fecha de cierre de la presentación de la oferta, de la persona natural 
proponente, o del representante legal de la persona jurídica proponente. 

7. Cert i f icado de antecedentes f iscales expedido por la Contraloría General de la Nac ión, 
v igente a ta fecha de cíenle de la presentación de la oferta, de la persona natural 
proponente, o del representante legal de la persona jurídica proponente. 

8. Cert i f icado de Antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional . 

9. SI es persona jurídica debe adjuntar cert i f icación fimnada por el representante legal o 
revisor f iscal, si está obl igado atenerlo, en la que se especi f ique que la empresa cumpl ió 
con el pago de los aportes a segur idad social y paraf iscal de sus empleados en los seis (6 
meses anteriores a la fecha de cierre del Proceso. Las personas naturales proponentes, 
en caso de ser empleados con contratos de trabajo somet idos a la ley Colombiana, 
deberán expresar en la carta de presentación de la propuesta o en cualquier otra aparte 
de esta, si se encuentran en si tuación de cumpl imiento de este aspecto. Si se trata de 
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personas natural es independientes sin empleados a su cargo, det terán acreditar con los 
documentos que correspondan (planil las),que se encuentran al día en el pago de sus 
aportes al SiStema de segur idad social Si es empleador, deberá aportar ta cert i f icación 
que está al día en el pago de los apor tes al Sistema de Segundad Social y paraf iscales de 
sus empleados en los seis (6) meses anter iores a la fecha de Cierre del Proceso. 

10. Registro Ünico Tributario (RUT). 

D O C U M E N T O S EN C A S O DE SER S E L E C C I O N A D O . 

• Cert i f icación Bancaria Original, con expedic ión no superior a 30 días. 
• Copia del Registro Único Tr íbutar io-RUT-(en caso de consorcios o uniones tempora les) . 

Requis i tos de ejecución. 
• Acredi tac ión de que está al d ia en el pago de los apor tes al S is tema de Segur idad S o a a l y 

paraf iscales. 
• Garant ías 

7.2 Experiencia. 

t i Proponente, debe acreditar la s iguiente exper iencia: 

El proponente deberá acreditar hasta dos (2) cert i f icaciones de contratos cuyo objeto cor responda 
o contenga en sus act iv idades el SUMIN ISTRO D E P A P E L E R I A Y ÚT ILES DE OFICINA, y cuyo 
valor sumado de los contratos (si estos cor responden a las act iv idades exigidas) o de las 
act iv idades de SUMINISTRO DE P A P E L E R Í A Y ÚTILES DE OFICINA, (cuando los contratos 
comprendan más act iv idades), sea igual o superior al presupuesto oficial expresado en Salar ios 
Mín imos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV) . En este caso se det ierá presentar copia de cada 
contrato, acompañada del respect ivo cert i f icado de recibido a sat isfacción y/o acta de l iquidación 

Tamb ién podrá acredi tarse la exper iencia presentando hasta dos (2) cert i f icaciones de contratos 
que se encuentren en ejecución, s iempre y cuando se ac ied i lc pui pa i te del contratante que a la 
fecha de la cert i f icación, las obl igaciones del contrato con el cual se acredite la exper iencia se 
han cumpl ido a sat isfacción. El valor sumado de lo e jecutado hasta el momento de las 
cert i f icaciones deberá ser igual o superior al presupuesto oficial expresado en Salarios Mín imos 
Legales Mensuales V igente3(SMLMV), En este caso se deberá aportar junto con la cert i f icación, 
copia del respect ivo contrato. 

Cuando el proponente certif ique contratos en los cuales participó en unión temporal o consorc io, 
se le acreditará c o m o experiencia el valor que corresponda a su porcentsge de part ic ipación. 

En el caso de los consorc ios o uniones tempora les, la exper iencia habil i tante será la sumatona de 
las exper iencias de los integrantes que la tengan en atención al porcentaje de su part icipación. 

El S M L M V (Salario Mín imo Legal Mensua l Vigente) que se lomará para la convers ión del valor de l 
contrato, será el S M L M V del año en que se terminaron los servicios. 
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CONTULDRUfiENÍMl 

El Proponente, deberá acreditar su experiencia, para lo cual deberá di l igenciar el Anexo No.5, que 
será suscri to por el Proponente. 

El Oferente, debe asegurar se que las cert i f icaciones que aporte para acreditar la expenenc ia 
exigida en este proceso, se ajusten a los formatos y condic iones aquí d ispuestos. 

En caso de consorc ios y un iones temporales, al menos uno de los miembros deberá contar con 
domici l io principal, sucursal , agencia o establecimiento de comerc io en los ténninos indicados 

7.3 Requisitos habilitantes necesaríos para la ejecución del 
objeto: 

El proponente deberá cumpl i r con los siguientes requisi tos habil i tantes, los cuales deben 
acreditarse en la propuesta: 

• A C R E D I T A C I Ó N DE DOMICIL IO PRINCIPAL, SUCURSAL , AGENCIA O 
ESTABLECIMIENTO: Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar, a d e m á s 
del cumpl imiento de cada uno de los requisi tos de admisibi l idad establecidos en el 
proceso, para que una propuesta resulte admisible, el proponente debe acreditar que 
cuenta con domici l io pr incipal, agencia, sucursal o establecimiento en la c iudad de 
Barranqui l la, con capac idad administrat iva suf ic iente para atender la e jecución del 
contrato y con capac idad de decis ión. Para tal efecto aportará el respect ivo documento 
exped ido por la cámara de comercio de la c iudad de Barranquil la. 

En caso de consorc ios y uniones temporales, al menos uno de los miembros deberá 
contar con domici l io principal, sucursal , agencia o establecimiento de comerc io en los 
té rminos indicados. 

7.4 Verificación de requisitos habilitantes 

De conformidad con lo establecido en la ley 1474 de 2011 y el Decreto No 1082 de 2015 la 
ent idad a t ravés del comité evaluador verif icará los requisitos jurídicos, de experiencia y 
técnicos de la oferta con el menor pecio. 

La capacidad jurídica se acreditará con el cumpl imiento de todos los requisi tos señalados 
en esta convocator ia, en el numeral 7.1 Capacidad Jurídica Habil i tantes. Si cumple será 
declarado HABIL. 

La experiencia se acreditará con el cumpl imiento de todos los requisitos señalados en esta 
convocator ia, en el numeral 7.2 Experiencia del proponente. Si cumple será declarado 
H A B I L 

La Contraloría General Depar tamento del At lánt ico se reserva la facul tad de verif icar la 
información suministrada por el proponente y demás documentos al legados a este 
proceso. La evaluación de las propuestas estará a cargo del comité evaluador des ignado 
mediante Resoluc ión No 000098 de febrero de 2016, Los documentos serán objeto de 
veri f icación, pero no generan puntaje y, de conformidad con la ley, habil i tan o no al 
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proponente- Dentro del término establecido en el c ronograma comprobará la exact i tud de la 
información consignada en la propuesta y podrá solicitar las aclaraciones que considere 
pert inentes, d ichas aclaraciones y demás sol ici tudes que para efecto de la verif icación 
realice La Contraloría a través del Comité Evaluador deberán ser resueltas por el 
proponente dentro del término establecido por el comité. C o m o resultado de la verif icación 
el comi té suscribirá un act» donde se consigne la recomendac ión final de adjudicación o 
declaratoria de desierta del proceso. 

8 . O f e r t a E c o n ó m i c a 

El Proponente deberá realizar su ofrecimiento económico teniendo en cuenta todas las 
act iv idades y costos en que deba incurrir para ejecutar el Contrato y entregar tos 
productos previstos en la Carta de Aceptac ión de la oferta y en los Documentos de la 
Invitación Pública de r^ínima Cuant ía, de conformidad con las reglas establecidas al 
respecto en éstos. Por consiguiente, deberá considerar, entre otros, los asuntos descri tos 
en la Caría de Aceptac ión de la oferta, en este capítu lo y otros costos directos e indirectos 
condes pendientes a la celebración, e jecución y l iquidación del Contrato. A l fonnu iar el 
ofrecimiento económico se deben acatar las s iguientes instrucciones; 

(i) V A L O R UNITARIO mult ip l icado por la C A N T I D A D más el IVA nos refleja E l 
V A L O R P A R C I A L INCLUIDO IVA", y la sumator ia de cada uno de los í tems nos refleja" 
E L V A L O R T O T A L INCLUIDO IVA" el cual será el fundamento en el cual se procederá a 
hacer la comparac ión del ofrecimiento económico se tendrá en cuenta para el orden de 
elegibi l idad, la oferta que presente el menor valor total. 

(ij) No s e r á n a d m i s i b l e s las p r o p u e s t a s en las q u e n o o b r e el o f r e c i m i e n t o 
e c o n ó m i c o , n o se i n d i q u e c o n u n da to n u m é r i c o el v a l o r de u n o o v a r i o s d e l os 
í tems q u e lo c o m p o n e n , se m o d i f i q u e n las u n i d a d e s , las c a n t i d a d e s o laa 
d e s c r i p c i o n e s de l os í t ems , o e n una m o d a l i d a d d i f e ren te a l os e x i g i d o s e n e$te 
numeral. 

tnn rifi iiini iniiu m niiiniitni in iiiuiini-.^ifi RI niniii i iniiR iirlirirt iiRiRMiiliini 
nvniiinry nniifninnn impimnrnn mnnn y nnmnniininnnít niii nnniri mu nnmnn grnvnmnnm 
ílua Mrt liflv* w MiAB«6i*rt, 6|6&u6i«rt V ii«iuiaafii«n flñi yflwraw, ftBSfiivaw Í|U* 
fiüueilúa aún Út itíH'j B^VIIUAIVÜ del Cúntrat ia t t . ¿ÚH AA»c¿¡ún út Iwa ÜUA ühí ii\ü\'tM 
aispostcion legai cor responaan a la C O N T f t M L O R i A G E N E f i A L D E L D E P A R T A M E N T O 
DEL A T L A N T I C O . Por lo tánto, los precios que se propongan deberán considerar tal 
concepto. 

L A C O N T R A L O R I A G E N E R A L DEL D E P A R T A M E N T O D E L A T L A N T I C O , solo pagará 
los valores del Contrato; no reconocerá suma adicional a lguna por impuestos, así estos 
fueren establecidos con posterior idad al Cierre de la Invitación Públ ica de Mínima 
Cuantía, y s iempre y cuando en los Datos de la Invitación Públ ica de Mínima Cuantía o en 
la Carta de Aceptación de la oferta no s e establezca a lgo diferente. 

(iv) Todos los valores de la propuesta económica, ta les como costo básico, IVA 
y coolo total d© la propuesta deben ajustarse al poso, bien soa por exceso o por defecto, 
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« W n U L O R U GENERAL 

MPARTAMEMTO H L ATlAtmai 

F O R M A T O O F E R T A E C O N O M I C A 

Item Descripción Cantidad Valor 
Unitario 
incluido 
IVA 

Valor 
parcial 
IVA 

Total de la oferta Incluido IVA 
Valor Discriminado IVA 

El proporíente debe cotizar la total idad de los í tems. No se aceptan propuestas parciales. 

9. Factor de escogencia 

El precio es el factor de selección del proponente. La Contraloría General de! 
Depar tamento del At lánt icoadjudicará el proceso de contratación al proponente que 
cumpla con todas las condic iones exigidas por la Ent idad en los estudios previos y en la 
invitación a participar, y que ofrezca e l m e n o r va lo r ; por tal razón, no hay lugar a puntajes 
para evaluar las ofertas sobre las caracter ist tcas del objeto a contratar, su cal idad o 
condic iones 

Si se presenta un empate entre ofertas, la ent idad, lo resolverá con base en las s iguientes 
reglas (SECCIÓN 2 SUBSECCIÓN 5. artículo 2.2.1..2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015) la 
Ent idad aceptara la oferta que haya sido presentada primero en el t iempo. 

10. Aclaraciones y Adendas al Proceso. 

L A C O N T R A L O R I A G E N E R A L DEL D E P A R T A M E N T O DEL A T L A N T I C O ún icamente se obliga a 
responder a partir de la fecha de la publ icación de la invitación públ ica y antes del Cierre de la 
Invitación de Mínima Cuantía, las observaciones y sol ic i tudes de aclaración que reúnan todos los 
s iguientes requisitos:( i) ldentíf icaclón de la Invitación de Mínima Cuant ía a la que se ref ieren; (ii) 
indicar el nombre y número de cédula de c iudadanía de la persona que las envía, y su dirección 
física o de con-eo electrónico; y (i i i)haber sido recibidas por L A C O N T R A L O R I A G E N E R A L DEL 
D E P A R T A M E N T O DEL A T L A N T I C O , en la dirección física o de conreo electrónico y dent ro del 
p lazo y horario para la radicación de observac iones y sol ic i tudes de aclaración que aparecen en el 
Cronograma de la Invitación de Mínima Cuantía. 

Las observaciones y sol ici tudes de aclaración enviadas por correos electn^nicos y recibidos 
opor tunamente podrán publ icarse en la página del SECOP. 
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C O N T R A I O R J A G E N BtM. 
D E P A R T A M E N I O D E L A I I A N I I C O 

Las modif icaciones o adiciones a las Condic iones de la Invitación Pública de Mínima Cuantía y sus 
anexos se efectuarán mediante adendas, respect ivamente, los cuales formarán parte integral de 
aquel los, y se publ icarán en la página del SECOP. 

11. Otras condiciones de la Invitación 

11.1 Efectos y Declaraciones del Proponente. 

El Proponente, acepta la total idad de los términos, obl igaciones, requisi tos, plazos y ex igencias 
previstas en estas Condic iones. Y con la presentación de la propuesta, el Proponente acepta y 
declara: 

Que su propuesta estará vigente por et ténnino de dos (2) meses a partir de la fecha de 
Cierre de la Invitación Pública de Mínima Cuantía. 

Que tuvo acceso y conocimiento de los anexos, especi f icaciones, fonnatos y demás 
documentos integradas de las Condic iones de la Invitación Públ ica de Mínima Cuantía, que 
conoció a través de la página del S E C O P o a t ravés de copia f ís ica ( impresa) de aquel los; 

Tuvo la opor tunidad de solicitar observaciones, aclaraciones y modi f icaciones a los 
documentos de la invitación Pública de Mínima Cuant ía; 

Q u e consul tó y anal izó toda la infonnación que requería para e laborar y formular su 
ofrecimiento, y que L A C O N T R A L O R I A G E N E R A L DEL D E P A R T A M E N T O DEL 
A T L A N T I C O , dio respuesta a todas las observaciones y sol ic i tudes de aclaración que él 
presentó; 

Que las condic iones de la Invitación son completas, compat ib les y adecuadas para 
identif icar el objeto y a lcance del Contrato a celebrar; 

Q u e cuenta con todas las autor izaciones necesar ias para para suscribir el presente 
contrato; 

Que conoce y acepta los términos, obl igaciones, requisitos, p lazos, y ex igencias que obran 
en estas Condic iones, sin condic ionamientos, comentar ios, salvedades, excepciones, 
contradicc iones, o modif icaciones. 

Que ejecutará el objeto del Contrato de conformidad con lo establecido en estas 
condic iones, part icularmente cumpl iendo a cabal idad con todas las exigencias, 
característ icas y demás aspectos incorporados en el A N E X O TÉCNICO- ; 

Que conoce de manera completa el Manual de Contratación de L A C O N T R A L O R I A 
G E N E R A L DEL D E P A R T A M E N T O DEL ATLANTICO, y acepta de manera expresa todas 
las condic iones y no rmas est ipuladas en el mismo; 

Que conoce las part icular idades y característ icas del sitio donde se desarrol lará el objeto 
del Contrato, y que en la confección de su ofrecimiento las tuvo en cuenta; 
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C O H T R U O R U G E N Í K A L 

tXMJCtMICtITO HL A T I Á N T I C O 

Que toda la información contenida en su propuesta es veraz y exacta, y no existe fa lsedad 
a lguna en la misma, y que L A C O N T R A L O R I A D E P A R T A M E N T A L está facul tada para 
veri f icar lo anterior, y en caso de encontrar yerros, inconsistencias o discrepancias, podrá 
rechazar ia propuesta; 

Q u e conoce y acepta que, en desarrol lo de los principios de transparencia, igualdad e 
imparcia l idad, toda la información contenida en su propuesta será públ ica, y cualquier 
persona podrá obtener copia de la misma; 

Que declara, bajo la gravedad del ju ramento, sujeto a las sanciones establecidas en el 
Código Penal , que el Proponente y todos sus integrantes (en caso de unión temporal o 
consorcio) : 

(a) No se halla(n) incurso(s) en causa l a lguna de inhabi l idad e incompatibi l idad 
de las señaladas en la Const i tución Polít ica y en la Ley, y no se encuentra(n) 
en n inguno de los eventos de prohibiciones especiales para proponer o 
contratan 

(b) Se encuentra(n) en si tuación de cumpl imiento por concepto de pago de 
aportes al Sis tema de Segundad Social y para f iscales en relación con sus 
empleados en Colombia y 

(c) Que tuvo oportunidad de consultar, a t ravés de la W e b o de documento 
impreso, todas las aclaraciones y adendas emit idas por L A C O N T R A L O R I A 
G E N E R A L DEL D E P A R T A M E N T O D E L A T L A N T I C O , y que acepta su 
contenido; 

Que e n caso de que su propuesta sea aceptada, se obliga a aportar los documentos para 
el inicio de la e jecución del vínculo contractual den tm del plazo establecido en el 
Cronograma de la invi tación Pública de Mínima Cuant ía. 

Que en caso de verse afectado por una inhabi l idad, incompat ibi l idad o confl icto de 
interés sobreviniente acaecida durante el trámite de la Invitación Pública de Mín ima 
Cuant ía, lo notif icará inmediatamente a la C O N T R A L O R I A G E N E R A L DEL 
D E P A R T A M E N T O DEL ATLANTICO, y renuncia a la part ic ipación en el mismo y a tos 
derechos que le otorgaría el hecho de que su propuesta fuese la de menor valor y 
cumpl iera los requisitos habi l i tantes. 

11.2 Aceptación de la Oferta o Declaratoria de Desierta del Proceso de 
Selección. 

L A C O N T R A L O R I A G E N E R A L DEL D E P A R T A M E N T O DEL A T L A N T I C O , aceptará ta 
oferta admisible de m e n o r v a l o r en el plazo establecido en el Cronograma de la 
Invitación Pública de Mínima Cuantía Esta decis ión será publ icada en el SECOP. La 
aceptac ión de la oferta es irrevocable, salvo cuando se presente el supuesto establecido 
en el artículo 9 de la ley 1150 de 2007. Salvo fuerza mayor o caso fortuito deb idamente 
acredi tados, si el P R O P O N E N T E seleccionado, por causas a él imputables, no entregare 
los documentos necesarios para iniciar la e jecución del Contrato en los ténn inos 
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O ^ A R T A M E M I C DCL A U A i n K O 

previstos, L A C O N T R A L O R I A G E N E R A L DEL D E P A R T A M E N T O DEL A T L A N T I C O 
podrá adelantar las acc iones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios 
causados que e s t a e n t i d a d es t ímese le causen por tal s i tuación. En caso de empate, 
L A C O N T R A L O R I A G E N E R A L DEL D E P A R T A M E N T O D E L A T L A N T I C O , adjudicará al 
proponente que t iaya ent regado pr imero en el t iempo (Art iculo 2.2.1.2.1.5.2 del Decre to 
1082 de 2015), 

L A C O N T R A L O R I A G E N E R A L DEL D E P A R T A M E N T O DEL A T L A N T I C O , podrá 
declarar desierta la Invitación Pública de Mínima Cuant ía cuando de conformidad con los 
requisitos y factores establecidos en estas condic iones, n inguna propuesta sea admis ib le 
o no se presenten propuestas. La declaratoria de desierta de la Invitación Pública de 
Mínima Cuantía se comunicará a t ravés de la página del S E C O P y se notif icará a los 
Proponentes, indicando en fonna expresa y detal lad a las razones que mot ivan dicha 
decis ión, y advir t iendo que contra ella procede el recurso de repos laón en los ténninos 
establec idos en el Código de Procedimiento Administ rat ivo y de lo Contencioso 
Administrat ivo. 

11.3 Reglas en relación con el envío recepción de correos electrónicos. 

La fecha y hora de recepción en LA C O N T R A L O R I A D E P A R T A M E N T A L de correos 
electrónicos enviados por in teresados o Proponentes, serán las registradas en el serv idor 
de la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL , en el momento de ingreso de cada con-eo 
electrónico en aquel. En consecuencia, será responsabi l idad de los interesados y 
Proponentes, adoptar las medidas pert inentes para que tos correos electrónicos que 
envíen, sean recibidos en LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL dentro de los plazos y 
horas l imite establec idos en este d o a i m e n t o para el recibo de aquel los. 

Los con-eos electrónicos expedidos con ocasión del t rámite de la Invitación Pública de 
Mínima Cuantía, serán registrados y a lmacenados por LA CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL , 

11.4 Reglas en relación con el envío y recepción de documentos. 

La fecha y hora de recepción en LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL , de documentos 
env iados por interesados o Proponentes, por comeo o ent regados directamente serán las 
registradas por LA CONTRALORIA en los documentos respect ivos o en el(los) sobre(s) 
que los contenga el momento de su recibo en el lugar indicado en este documento, En 
consecuencia, será r e s p o n s a b i l i d a d de l o s I n t e r e s a d o s y P r o p o n e n t e s a d o p t a r l a s 
m e d i d a s p e r t i n e n t e s para q u e l os d o c u m e n t o s q u e e n v í e n , s e a n r e c i b i d o s e n L A 
C O N T R A L O R I A D E P A R T A M E N T A L d e n t r o de l os p l a z o s , h o r a s l im i te y l u g a r 
e s t a b l e c i d o s en el C r o n o g r a m a d e l P r o c e s o para el r e c i b o de a q u e l l o s . 

Las propuoctoe s o l o p o d r á n eo r o n t r o g a d a e fieloamonte y e n la Sco re to r i o C e n e m l de 
la C o n t r a l o r i a Gene ra l de l D e p a r t a m e n t o de l A t l á n t i c o u b i c a d a en ca l le 40 nQ.4S-S6 
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Dlao S r a z ó n por la cual las que se rec iban en lugar distinto no serán tenidas en cuenta F l 
proponente deberá venticar que se consigne cn el sobre content ivo de la propuesta el 
sollo dni roloj q u n comprueba 13 hora y fecha de entrega de la misma. 

Los dúniá£ docuinui i tub, pud iún uur u i iv iuduu un medio físico • la dirección Ca l le 40 
n o . 4 5 ' 5 6 p i s o 8, Sec re ta r ia Q s f M r a l o en medío electrónico al conreo 
conii;] l¿]c:]nri@nnntralnriadel8tlantlco nov co. Siempre y cuando puedan ser presentados 
por ese medio para su validez. Con respecto a las observaciones, la ent idad Re rñsnrvn ni 
H^rprhn « dar respuesta únícamvnto a aquellas q u « s«an racibíUuu üu i i t iu dul p l j z u 
señalado en la presento invitación públ ica. 

11.5 Otfins condiciones que resulten aplicables a /a modalidad: 

Las establecidas en el estudio previo. 

116 Adquisición de en grandes superficies cuando se trate de mínima cuantía. 

c u a n d o la ^ U N I K A L U R I A QENERAL DEPARTAMENTO DEL ATLANT i r .O , q i i l ^ m 
Hdquirir «n g r i n d e s suporf lc iot . f.o cujotaró u luu lugluo diüpuostas en et Ar t icu lo 
3.3.1.3.1.6.3, Duu iu lu I 0 6 2 d o : ^ ú 1 f i 

12 Presentación do la propuvvlu 

F n (a p r e s e n t a c i ó n d e la p r o p u e s t a los p r o p o n f l n t d s t e n d r á n e n u u u n t ü : 
a. La propuesta ce debe iú p iubui i tu i y ludiuur, en su total idad, en documento 
imprpsn 

b. Tod03 y CQde uno d« loa lotioa inlBuidi i lHh IIH id innpi i iü iUi l iHtwrAn ««ipr 
numerados en forma consecut iva. 

c. Para focilitar la veri f icación del cumpl imiento de los requisi tos de sdmisib i l idnd por 
parte de ta CONTRALORIA G E N E R A L DEL DEPARTAIVIENTO DEL ATLANTICO, so 
solicita a los Proponentes entregar con la propuesta los formatos Incluidos en la invi tación 
Públ ica. 

12.1 Forma de presentación de la propuesta: 

a. Se deberá presentar un documento original de la propuesta, en un sobrecerrado. 

b. La propuesta con el contenido jurídico y técnico- económico, deberá ser ent regada 
ú n i c a m e n t e e n la Sec re ta r i a G e n e r a l de la C o n t r a l o r i a D e p a r t a m e n t a l d e l 
A t l á n t i c o . P i so 8 e d i f i c i o d e la G o b e r n a c i ó n . Ca l le 40 No 46-56 . en oríginat. 

"Control Fisail I^rtíciptttivo" 
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©11 
debidamente numeradas y/o fo l iadas y f imnadas por el representante legal o la persona 
autor izada para presentar la la oferta. 

c. El sobre se rotulará así: 

C O N T R A L O R I A G E N E R A L DEL D E P A R T A M E N T O DEL A T L A N T I C O 
INVITACIÓN P Ú B L I C A DE MÍNIMA C U A N T Í A N o . l M C - X X X - 2 0 1 6 

ORIGINAL 

N O M B R E D E L P R O P Q N E N T E 

12.2 índice de la propuesta: 
Para facilitar la correcta integración de la propuesta por parte del Proponente, y su estudio y 
evaluación por porto de la CONTRALORIA G E N E R A L D E P A R T A M E N T O ATLANTICO, se 
solicita a los proponentes que presenten los documentos de la propuesta en et mismo 
orden en que se exigen en ésta Invitación Pública. 

13. Condiciones del contrato 

Una vez aceptada la oferta el proponente ganador se obliga con le Contraloría General 
del Depar tamento del At lánt ico con la const i tución y presentación de la póliza de 
cumpl imiento - cuando se te requiera- y al pago de las estampi l las departamentales dentro 
d e los tres (3) días hábiles siguientes a ta publ icación de ta aceptación en el secop. 

13.1. Plazo de ejecución del Contrato. 

El futuro contrato tendrá un plazo d e ejecución hasta por quince (15) días, contados a partir 
d e la suscnpción del acta de inicio del mismo, previo cumpl imiento de los requisitos d a 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 d e l 993. 

13 2. Obligaciones del contratista 
Para el cumpl imiento de l objeto contractual , E L C O N T R A T I S T A , se obliga con la 
C O N T R A L O R I A D E P A R T A M E N T A L , además de las obl igaciones contempladas en ta ley 
80 de 1993, la ley 1150 de 2007, ta ley 1474 de 2011 y et Decreto 1082 de 2015 y tas 
normas que los modif iquen, reemplacen o sust i tuyan, se obliga a: 

Genéra le» 
^ Cumpl ir con el objeto del contrato est ipulado en la invitación, ta propuesta presentada y ta 

carta de aceptación. 
Asumi r tos gastos y riesgos que implica el desarrol lo del contrato bajo su propia 
responsabi l idad. 

^ Desarrol lar et contrato en tos ténninos y condic iones establecidas y formuladas en ta 
propuesta. 

"Control Fiscal Partkipativo" 
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/ Consti tuir las pólizas pactadas en el contrato. 
^ Pagar los tr ibutos que para tal efecto requiera la Ley 80 de 1993 y ta nonmatlvidad Distrital, 

departamental y Nacional v igente. 
Encontrarse al día en el pago de tos aportes paraf iscales durante la e jecución del contrato. 

^ Acreditar et aporte al Sistema de Segur idad Social (Pensión y Salud),durante la e jecución del 
contrato. Si es Persona Jurídica debe adjuntar Cert i f icación Fi rmada por el Representante 
Legal o revisor Fiscal en ta que se especif ique que la empresa cumpl ió con el pago de los 
aportes a Segur idad Social y Paraf iscales. Si se trata de Personas Naturales independientes 
sin empleados a su cargo, deberán acreditar con los documentos que con'espondan que se 
encuentran al día el pago de sus apor tes al Sistema de Segur idad Social . La base de 
Liquidación para acreditar los pagos debe corresponder al 4 0 % del valor del contrato. Para el 
efecto, EL CONTRATISTA, será et único responsable de contratar todo et personal que 
requiera para ta e iecución del objeto contractual . En cualquier momento durante la e jecución o 
etapa de l iquidación del contrato, deberá aporíar las planil las de pago, cuando así se lo exija 
LA CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAIVIENTO DEL ATUVNTICO. 
Cumpl ir las obl igaciones señaladas en los estudios previos, en lá Invitación Pública de Mínima 
Cuantía^ en la minuta estándar y en la f i c h a técnica. 

Montonor vigontofí todas las garantías que amparan el contrato, en los términos de la 
invitación 
Reportar al supervisor, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que pueda 
afectar la e jecución del contrato. 

^ Guardar total reserva de le información que por razón do sus obl igaciones y desarrol lo de sus 
act iv idades obtenga. Esta es de propiedad de CONTRALORIA GENERAL DEL 
D E P A R T A M E N T O DEL ATLANTICO y solo salvo expreso requenmiento de autondad 
competente podrá ser divulgada.} 
Acatar las instrucciones que durante el desarrol lo del contrato le imparta Contraloría General 
del Depar tamento del At lánt ico, a t ravés del supervisor del contrato. 
El contrat ista deberá estar atento y dispuesto a cualquier requer imiento que haga el 
Supervisor de acuerdo con lo est ipulado en el contrato. 

^ A cumplir con los lequis i tus de e jecución- uunst i tución de póliza- cuando hayan tugar y al pago 
de lúa t istunipi l lus düpü i tan iu i i lu lcy dentro de los tres (3) d ías hábi les siguientes a esta 
aceptación, so pena de incumpl i ré ! contrato. 

E s p e c i f i c a s : 
^ Conocer a cabal idad el estudio previo, la propuesta y el contrato, para realizar la e jecución del 

mismo con eficiencia y eficacia. 
^ Hacer entrega de los e lementos solicitados, de conformidad con lo establecido en ©1 contrato. 
V En el evento en que cualquiera de los productos sea defectuoso en cuanto a su fabr icación o 

cal idad, el contrat ista realizará el cambio dentro de los dos (2) d ías hábiles s iguientes a la 
notif icación por parte de Contraloría General del Depar tamento del At lánt ico. 

V El contrat ista debe entregar ios e lementos objeto de contratación en el a lmacén de la 
Contraloría General del Depar tamento del At lánt ico ubicado en el piso 8 Edificio de la 
gobernación del At lánt ico, calle 40 No 45- 56 Barranqui l la. 

"Control Fiscal PaHicipativo** 
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V Durante la adquisición de los productos el supervisor des ignado para recibir los productos los 
revisará, inspeccionará y verif icará que cumplan con las especi f icaciones técnicas y elaborará 
el acta de recibo a satisfacción y/o aceptación, de lo contrario se devolverán al contratista para 
que sean cambiados en un término no superior a dos (2) días hábi les. 

• Toda entrega de los bienes objeto de! contrato deberá soportarse con la presentación de la 
respect iva factura o remisión, en cuyo contenido se debe discr iminar la relación de los b ienes 
suministrados con el respectivo valor, el cual será concordante con el precio ofrecido en la 
propuesta y contrato respectivo. 

13.3 Garantías 

Para este proceso debido a su naturaleza, forma de pago sean determinado exigir c o m o respaldo 
para el cumpl imiento del contrato la siguiente pól iza: 

g 
Garantís £f 

S 
o 

u 

1 ^ 

t\ 
s 
u 

APLICA PorcantaJ* 
t%i 

Pluo 

Seriedad de la 
oferta No 

Cumplimiento X Si 
10% del 
valor del 
contrato 

Vigencia del 
contrato y 
seis meses 

mas 
Buen manejo del 
anticipo No 

Devolución del pago 
anticipado No 

Pago de salarios y 
prestaciones 
sociales e 
indemnizaciones 
laborales. 

No 

Estabilidad y calidad 
de obras No 

Calidad del servicio 
y/o bienes X Si 

10%dal 
valor d«l 
contrato 

Vigencia del 
contrato y 
seis meses 

mas 
Provisión ds 
repuestos No 

Otros No 
Seguro de 
responsabilidad 
civil. 

No 
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Las cuales se deberán constituir de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, 
art iculo 2.2.1.2.3.1.1 y ss. 

13.4 Supervisión 

La supen^'isión del contrato estará a cargo del auxil iar administrat ivo - a l m a c é n - de la Secretaria 
General . 

14. Compromiso anticorrupcion 

El oferente y en su caso, se comprometen durante su part ic ipación en las etapas pre-
contractuales, contractuales y pos contractuales, a dar pleno cumpl imiento a las 
disposic iones establecidas en el Estatuto Ant icorrupción - Ley 1474 de 2 0 1 1 -

15. Convocatoria de veedurías ciudadanas 

En cumpl imiento a los preceptos legales, respecto a la part ic ipación c iudadana en la 
contratación estatal, y de conformidad con lo d ispuesto en la Ley 80 de 1993, artículo 66 , 
la Ley 850 de 2003, la Contraloría General del Depar tamento del At lánt ico, invita a las 
Veedur ías Ciudadanas; Asociac iones Comunitar ias, profesionales, cívicas y de uti l idad 
común , para que realicen el respect ivo control social y/o part ic ipen en las respect ivas 
e tapas del presente proceso contractual. 

"Control Fiscal Participativo" 
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O 

ANEXO No 1 

Modelo carta de presentac ión 
Ciudad y fecha 
Señores 
CONTRALORIA GENERAL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
Barranquilla, Atlántico 

REFERENCIA: INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No.lMC-013-2016 

Respetados señores: 

Por medio de tos documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el proceso de 
selección de la referencia, tendiente a contratar: 

"OBJETO CONTRACTUAL (MA YUSCULA) ". 

Así mismo, en el evento que sea aceptada mi oferta, me comprometo a presentartos documentos requeridos 
para la ejecución del contrato, dentro de los plazos establecidos para el efecto en el Cronognama del 
Proceso. Igualmente, me comprometo a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con loe documentos que 
hacen parle del Proceso de Selección, asi como los precios de esta propuesta y las demás estipulaciones de 
la misma, en las parles aceptadas por LA CONTRALORIA GENERAL DEPARTAMENTO ATLANTICO 

En mi calidad de proponente dedaro: 

Que conozco el Manual de Contratación de LA CONTRALORIA GENERAL DEPARTAMENTO ATLANTICO. 
las condiciones de la Selección y las infomnaciones sobre preguntas y respuestas, asi como los demás 
documentos relacionados con et objeto a desarrollar y acepto cumplir todos tos requisitos en ellos exigidos. 

Igualmente, declaro bajo la gravedad del juramento que toda ta Infomnaclón aportada y contenida en mi 
propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 

Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del contrato. Igualmente, que 
voluntariamente acepto las condiciones de Aceptación de la Oferla fijadas en la Invitación Pública de la 
referencia por parte de LA CONTRALORIA GENERAL DEPARTAMENTO ATLANTICO-LíteralXI-. 

Que en caso que sea aceptada la oferta me comprometo a suscribir el acta de inicio con LA CONTRALORÍA 
GENERAL DEPARTAMENTO ATLANTICO y a terminar el contrato dentro de los plazos contractuales, de 
acuerdo con lo establecido en los documentos del proceso de selección 

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este pnsceso contractual. 

6. Que con la finma de la presente carta bajo la gravedad del juramento, manifiesto que el proponente( o los 
integrantes del proponentes) si el mismo es un consorcio o unión temporal) que no se encuentra íncurso 

"Control Fiscal Partic^ativo" 
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dentro de las inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la 
Constitución Política, la Ley 80 de1993 y demás normas pertinentes. 

7. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está (n) reportado(s) en et último 
Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República 
8. Que acepto las especificaciones técnicas en los términos indicados en las condiciones de ta Selección y en 
la Carta de Aceptación de la oferta. 
9. Que responderé por la calidad de loa servicioa/bienes contratados, sin perjuicio de la constitución de las 
garantías exigidas. 

10. Que leí cuidadosamente las condiciones de la Selección y elaboré mi pn^puesta ajustada a las mismas. 

11. Qué conozco todas las adendas expedidas a las condiciones de la Selección. 

12. Que conozco todos los documentos sobre aclaraciones. 

13. Que cuento con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte de la Selección de 
Mínima Cuantía. 

14.Que mi propuesta se resume asi: 
Nombre complete del proponante 
Cédula de ciudadanía o NIT 
Representante legal 
País de origen del proponenta 

(En caso de Consorcio o Unión Temporal, se debe indicar el nombre de cada una de las partes que lo con 
forman) 

PLAZO PARA EJECUTAR EL CONTRATO: El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta por quince {15) 
dias contadüB d partir d« la BUtfyripción del acta de inicio del mismo, 
•revio cumplimiento de los requisitos do perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el articulo 41 de la ley SO de1993 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Por dos (2) meses. 

15. Que los siguientes documentos de nuestra pnapuesía cuentan con reserva 
legal: , según las siguíentee nomias: 

16. Que ta presente propuesta consta de (_) folios debidamente numerados. 

17. Autor izo a que me notif iquen cualquier dec l i i ón , o acto administrat ivo ai siguiente correo 
electrónico: x x x x x x ^ c c c . 

18. Me pen^ito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección les recibiré en la 
siguiente dirección: 
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MPARTAMEPÍTO KL tnÁHVKO 

Dirección: Ciudad: 

Teléfono (B): 
Fax: Correo Elftctrónico: 

Nombre o Razón Social de) Proponente: Nit:. 
Nombre del Representante Legal: 
c e . N° de ^ _ r 
FIRMA: 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA: 

Anexo No. 2. 

wm 
FORMATO OFERTA ECONOMICA 

Item Descripción Cantidad Valor 

Subtotal 
Impuesto 
Total 

Et proponente debe cotizar la totalidad de los ítems. No se aceptan propuestas parciales. 

Nombre o Razón Social del Proponente: Nit:̂  
Nombre del Representante Legal: 
c e . N^'de, 
FIRMA: 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA: 

"Coitírol Fiscal Partícq>ativo*' 
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Anexo No. 3. 
C A R A C T E R Í S T I C A S Y ESPECIF ICACIONES TÉCNICAS Y C A N T I D A D E S 

El proponente deberá aportar carta de compromiso en la cual garantice que de ser 
adjudicatario del presente proceso de selección, además de las obligaciones establecidas 
en la presente Invitación Pública, dará cumplimiento a las condiciones que se describen a 
continuación: 

Item UNSPSC Producto Descripción Unidad Cantidad 

1 44121905 Almohadilla para 
sello recargable 

Material Cascara en poliestirsno de alto 
impacto, Capacidad de absorción del 
fieltro Mínimo 15 ce de tinta. Dimensión 
Ancho 90 a 100 mm; largo 125 a 130 mm; 
alto 12 a 14 mm, Color de tinta Negro. 
Presentación unidad-

Unidad 5 

2 14111500 Block amarillo 
cuadriculado 

hecho en papel bond amarillo, 
cuadriculado, tamaño carta, 50 hojas. DE 
21.4 X 13.9 CM, con microperforaciones 
para desprender fácil la hoja, lomo 
gnapado y reforrado con cinta 
Presentación Unidad-

Unidad 12 

3 14111500 Block periódico hecho en papel periódico, tamaño carta x 
80 hojas. 

Unidad 30 

4 44121701 Bolígrafo negro Cuerpo plástico; punta de tungsteno Tinta 
Color negm, insolubte Características 
físicas, Mina fya; punta media 1.0 mm de 
níquel plateada, tapa ventiladora 
Rendimiento 1000 mts. Cuerpo hexagonal 
para una escritura confortable. Barril 
transparente para un visible suniiiiistru üe 
tinta. Tapa y botón del color de la tinta. 
Presentación Unidad 

Unidad 200 

5 44122101 Bandas elásticas Material Caucho, ref 22 x ?5g 
Presentación Caja. 

Caja 10 

6 44121804 Borrador de nata Matenal Polímeros no tóxicos, libre de 
PVC 0 PVC sin talato, Dimensión 5.7 a B.3 
cm de largo; 0.8 a 1.3 cm de alto; 1.9 a 
2 3 cm de anctio Prasentaciün Unidad 

Unidad 50 

7 43201811 Cd-rw Capacidad 700mb/80min, mínimo de 
velocidad de grabado 4x Presentación 
Bulk PackxiOO. 

Pack X 
100 

1 
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7 43201811 Cd-rw Capacidad 700mb/B0min, mínimo de 
velocidad de grabado 4x Presentación 
Bulk PackxiOO. 

Pack X 
100 

1 

8 44121510 Fechador de 
entintado manual 

Material PVC de alta densidad 
Caráeteristicas físicas Sello rectangular, 
Dimensión sello Mayor 0 igual a 40 x 20 
mm y menor 0 igual a 80 x €0 mm. 
Presentación unidad 

Unidad 4 

0 44111515 Cajas para archivo 
central 

Material Cartón cormgado que cumple con 
la NTC 4436:1999 y la NTC 5397 
Resistencia de material Resistencia 
mínima a la compresión vertical de 790 
kgf/m Resistencia mínima al 
aplastamiento horizontal de 2 kgf/cm2 
Dimensión extema 26,00 cm de alto, 
26.00 cm de ancho y 39,5 cm de largo 
Caracteristicas físicas Con apertura 
frontal, pliegue en el costado izquierdo y 
pestaña para su manipulación Troquelada 
y fácil de armar, no requiere pegante 
Recubrimiento al interior con una película 
transparente de material inerte 
Membretado Impresión a una tinta del 
logo de la entidad y la identí^cación del 
contenido de la caja: Logo: Caja No.: 
Dependencia: Serie: No, Carpetas: Fecha: 
Capacidad de almacenamiento Mínimo 15 
carpetas tamaño oncio Presentación 
Unidad Normas Técnicas relacionadas 
NTC 452. Presentación unidad, referencia 
x200 

Unidad 80 

10 "44T22Í 66 Cinta de empaque Dimensión 48 mm x 100 mts, Unidad 12 Cinta de empaque 
Presentación Rollo, Cuantos metros 

11 44121600 Portalápiz Material Madera, acrílico Capacidad 
mínima. Diámetro mínimo de S cm, 
Dimensiones Medida universal para 
escritorio, Presentación Unidad, 

Unidad 2 

12 44121805 Corrector líquido 
en lápiz 

Contenido mínimo 7 a 12 mi Tiempo de 
sacado Máximo 3 minutos, Dimensión 
Largo del lápiz entre 132 y 137 mm 
Diámetro de la punta metálica entre 0,8 y 
1 mm Características físicas Con dip, 
Presentación Unidad. 

Unidad 20 

13 44121615 Cosedora de 
ofiana 30 hojas 

Material Estructura metálica de alta 
resistencia, recubrimiento en pintura 
fll«rtmftstátirjí Dimensión If i f i mm iargn x 
fi4 mm alto x 44 mm ancho Peso 380g 
Grapas 26/6, Características físicas Base 
antideslizante, mango anatómico. 
Presentación unidad. 

Unidad 12 

"Otntrol Fiscai Pürtk^vo" 
(Jeipacliodelcuutmlor@coiitialoiiad«latlaiitico,gt>v.co - pa]iicipacionciudadanaí'a'icontra]oriaiJelaÜtintico.^o\-.co 

uA\'v\.c<intr¡ilonadelaliantic<^.,g('v co 
Teléfonos: 3792814-3791418 atención al ciudadano 3794907 Fax 3794462 

Calle 40 No. 45 - 56, Edifrcio Gobernación, Piso 8 
Barranquilla - Cokimbia 
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14 44122011 Folder celufluia Color marrón con porta guia plástica en 
posición horizontal , Matenal Yute de 
mínimo 280 g/m2, Tamafto Oficio. Forma 
de cierre Cancho legajador, 
Características físicas Porta guía plástica 
en posición horizontal, Capacidad de 
almacenamiento Ha&la 200 hojas. 
Presentación Unidad. 

Unidad 600 

15 44122011 Folder colgante de 
varilla metálica 

Color marón (44122011) Material Yute 
de mínimo 280 g/m2. Tamafto Oficio, 
Forma de cjcn-n Gancho legajador, 
Características físicas Porta guía plástica 
en posición horizontal, Capacidad de 
almacenamiento Hasta 200 hojas 
Presentación Unidad 

Unidad 100 

16 44122003 Legajador AZ Material Cartón rígido y reforzado de 
mínimo 2 mm Tamaño Oficio, Herraje De 
palanca y pisador; 6 cms Material Herraje 
Metálico. Capacidad de almacenamiento 
500 hojas, Presentación Unidad 

Unidad 20 

17 60121101 Fonma continua 
carta 2 partes 

Papel bond 60g. El material debe cumplir 
con la NTC 4436:1999 y la NTC 5397. 
Tamafio Carta, 9 1/2x11 Partes 2 partes, 
Presentación Caja x 1500 

Caja X 
1500 

2 

18 60121101 Forma continua 
carta tn?quelada 1 
partes 

Papel bond 60g. El material debe cumplir 
con la NTC 4436:1999 y la NTC 5397 
Tamaño Carta, 9 1/2x11 5 'A 1 partea, 
Presentación Caja x 3000. 

Caja x 
3000 

i • 

19 44122107 Grapa no. 2fl/6 Material Alambre metálicu galvanizado o 
cobrizadu Presentación Caja x 5000. 

Caja X 
5000 

5 

20 44122107 Grapa no, 23/13 Material Alambre metálico galvanizado o 
cobrizado Presentación Caja x 1000 

Cajo X 
1000 

1 

21 44122100 Gancho legajador 
plástico 

Pisador y corredora en 100% polipropileno 
de alta densidad Características físicas 
Distancia entre perforaclonfts ríe 7 y B 
cms; transparente de dos piezas, 
anticortante Capacidad de 
almacenamiento 260 hojas bond de 60gr 
Presentación Paquete x 20 

Paquet 
e x 20 

40 

22 44121706 Lápiz de escritura 
mina negra 

Madera reforestada o resina sintética 
Borrador no tóxico libre de PVC Mina 
Color negro, 1.9 a 2.4 mm de diámetro y 
dureza HB o No 2 Dimensión Longitud 
17.8 - 19.7 cms y diámetro de apmx. 
7,2mm Características físicas Fonna 
redonda, tríangular o hexagonal Borrador 
asegurado en casquillo de metal o plástico 
sin bordes afilados ni cortantes. 
Presentación unidad. 

Unidad 60 

"Omtrol Fiscal PaNicipattvo" 
despachodelcontraloT^'conlraloriadelatlantico.gav co - participacionciiidadana ü'contralonaJelailanüct.vyov.oo 

v\\\ua)iitralmadelatlanUco.go\.a> 
Teléfonos: 3792814-3791418 atención al ciudadano 3794907 Fax 3794462 

calle 40 No. 45 - 56, Edificio Gobernación, Piso 8 
Barranquilla - Colombia 
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23 44121706 Lápiz de chequeo 
mina ro\a 

Mateiial Madera reforestada Boríador no 
tóxico libre de PVC Mina Color rojo, 2.3 a 
2.8 mm dft diámetro Dimensión Longitud 
del lápiz 17.5 cm a 19,8 cm 
CiiractAristicas físicas Fúnna hexagonal a 
triangular con pintura barniz rojo Bon'ador 
asegurado en casquillo de metal sin 
bordes afilados ni cortantes La mina no 
debe quebrarse y proporcionar trazas 
continuos y del mismo tono Presentación 
unidad. 

Unidad 60 

24 44121708 Marcador borrable 
desechable 

Material Cuerpo y tapa en polipropileno 
Tinta Color: rieyia, azul, rojo, o verde 
Bon-flble a base de alcohol, no mancha, 
para escribir sobre tableros 
porcelanizados o cualquier superficie lisa 
Dimensión Longitud de cuerpo entre 115 -
145 mm y diámetro entre 12 - 18 mm 
Longitud de filtrDna entre 6,9 - 85,5 mm y 
diámetro 9,7 - 12,2 mm Caracteristicas 
físicas Punta gmesa biselada con trazo de 
1,5 mm a 3 5,8 mm. Presentación Unidad. 

Unidad 24 

44121708 Marcador 
permanente punta 
delgada 

Matenal Cuerpo y tapa an polipropileno 28 
t inta Color negro, verde, azul o rojo Tinta 
indeleble a base de alcohol de secado 
rápido, para escribir sobre cualquier 
superítele Dimensión Longitud de cuerpo 
entre 127,9 - 143 mm, diámetro 10 - 16,3 
mm Longitud de filtrona entre 85,5 - 95 
mm y diámetro 6,3 - 10 mm 
Características físicas Trazo entre 0,6 mm 
a 1,7 mm Cierre hemiético. Presentación 
Unidad. 

Unidad 24 

26 43202000 Memoria USB Capacidad de almacenamiento Mínimo 
8gb. Presentación Unidad. 

Unidad 1 

27 43202000 Memona USB Capacidad da almacenamiento Mínimo 
15gb, Presentación Unidad. 

Unidad 1 

28 44121600 Sello Numerador 
manual metálico 

Automático de 6 dígitos. Unidad 1 

29 44121600 Numerador 
entintado manual 
6 dígitos 

Material PVC de alta densidad Digitús 6 
dígitos de 4mm en 6 bandas. 
Presentación Unidad 

Unidad 5 

30 14111530 Notas 
autoadhesivas 

Tamaño Mínimo 7.5 cms x 7.5 cms No. de 
Hojas Míriirnu 70 huja» Culuisí variado». 
Presentación Taco 

Taco 5 

31 44101602 Perforadora para 
Oficina de 2 
huecos 

Material Metálica con recubrimiento en 
pintura electroestática Dimensiones 67 
mm de alto x 97 mm de largo x 79 mm de 
ancho Peso 257g No. de Perforaciones 2 
con una distancia entre huecos de 8cm 
Caracteristicas físicas Cortes precisos de 
0 1/4 Capacidad de perforación Mínimo 
20 tiojas. Presentación Unidad. 

Unidad 6 

"Control Fiscal PaHicipativo" 
despacliodelcontia!or@contraloriadelatlantico.gov.co - participacioncti^adariaf'fj^conlraloriadclatlaniicti.sov.co 

»tvv\o 
Teléfonos: 3792814-3791418 atención al ciudadano 3794907 Fax 3794462 

Caite 40 No. 45 - 56, Edificio Gobernación, Piso 8 
Barranquilla - Colombia 
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32 14111507 Papel bond 75a 
oficio 

Material Papel bond de 75g El material 
debe cumplir con la NTC 4436:1999 y la 
NTC 5397. Tamaño Oficio 49 Contenido 
Resmas de 500 tiojas Presentación Caja x 
10 resma 

Caja X 
10 
resmas 

13 

_ 14111507 Papel bond 75g 
carta 

Material Papel bond de 75g. El material 
debe cumplir con la NTC 4436:1999 y la 
NTC 5397. Tamaño Carta Contenido 
Resmas de 500 hojas Presentación Caja x 
10 resmas 

Caja X 
10 
resmas 

11 

34 44121716 Resaltador 
desechable 

Tinta Amarillo, verde, naranja, rosado o 
celeste Material Filtrona en felpa acrilica o 
resina termoplásticü Dirrienuión Cuerpu. 
largo 120 - 140 mm, diámetro 12 - 20 mm 
Filtrana: largo 72 - 85,5 mm, diámetro 10 -
15 mm Características físicas Punta 
biselada, para realizar 2 trazos, 
Rendimiento en metros Mínimo 130 mts 
Presentación Cala X 12. 

Caja X 
12. 

6 

35 41111604 Regla c m 30 Matenal Resinas plásticas de alta 
resistencia Ancho 31,7mm Peso 20 a 
26,5g, Características físicas Identifica 
milímetros, centímetros, y pulgadas, Uorde 
biselado Bonbe espacial para evitar 
manchas. Medición milimétrica Hasta 
30cm Presentación Unidad 

Unidad 15 

36 44121613 Sacaganchos 
para grapa 

Material Acero cromado combinado con 
plástico ABS de gran resistencia 
Dimensiones 45 mm de alto x 57 mm de 
laroo X 32 mm de ancho Peso Mayor a 
33g y menor o igual a 75g. Presentación 
Unidad 

Unidad 10 

37 44121619 Tajalápiz Matertal Metal, con cuchilla de acero 
inoxidable. Características físicas 1 orificio 
para minas de 2mm Fonma anatómica 
para uso manual. Presentación Unidad. 

Unidad 50 

38 44121503 Sobre de manila 
oficio 

Material Papel manila de 75 g Tamaleo 
Oficio, 26 X 35 cms. Características físicas 
Tipo solapa universal Sin autoadhesivo, 
Presentación Paquete x 100. 

Paquet 
e x 100 

40 

39 44121503 Sobre 
con^spondencia 

Material Papel bond de GOg Tamaño 23,4 
X 12 cms, Características físicas Tipo 
solapa universal Sin autoadhesivo, 
Presentación Paquete x 100. 

Paquet 
e x 100 

20 

40 44121503 Sobre de manila 
carta 

Material Papel manila de 75 g Tamaño 
Carta, 22,5 x 29 cms, Características 
riaíca& Tipo solapa universal Sin 
autoadhesivo, Presentación Paquete x 
100 

Paquet 
e X 100 

20 

41 44121618 Tijera de acem 
inoxidable 

Material Hoja de acero inoxidable con 
mango en plástico y fibra de vidrio, 
Dimensiones 17 - 21 cms de largo. 
Presentación Unidad. 

Unidad 10 

42 43211708 MOUSE. USB, Presentación Unidad. Unidad 6 
"Control Fiscal Particqtatívo" 

despach(xie!contralor@contraloriadeial!a!itico gov co - participacioiiciudadana¡"^'contraloríaddatlantico-i{0>'• 
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M P A R T A M t H T O DEL AUAlfTKO 

OPTICO 

Los productos deben ser de óptima cal idad. 
- Deben ser entregados en el a lmacén de la ent idad. 

En caso que alguno de los productos no sea recibido por no cumpl i r con las 
especi f icaciones tácnicas deberá ser remplazado en máx imo dos días. 

"Control Fiscal Pariicipatívo " 
despadiodelcontralor@contraloriadelatlantico,gov.co - panícipacionciudadana'^^eontralpriadelattariticci gov.co 

w u u a)ntnilori^dt;la[lantitX'.jiiüv.co 
Teléfonos: 3792814-3791418 atención a! ciudadano 3794907 Fax 3794462 

Calle 40 No. 45 - 56, Edificio Gobernación, Piso 8 
Barranquilla - Colombia 
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Anexo No.4. 

Experiencia. 

A N E X O NO.4 
EXPERIENCIA D E L PROPONENTE 

P raponen te 
Cliente Contrato Objeto Valora lafecha 

definalizarla 
Bjecución/o 
valorfacturado 

Lugarde 
ejecución 
del contrato 

Plazo 
Ejecución contrato 

Fech a 1 n icio (d í a/me s/ai^o FechaFin{día/mes/año) 
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ANEXO No 5 
ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

Barranquilla ,xxx de xxxxx de 2016 
REFERENCIA: CARTA DE ACEPTACIÓN OFERTA No. 
PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA DE MINÍMA CUANTÍA No.IMC-013.201B 
CONTRATISTA: 
NIT: 

CARLOS ADOLFO RODRIGUEZ NAVARRO, mayor de edad, domiciliado en Barranquilla, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No.8.640.078,quien en su calidad de Contralor General del Deparlamento del 
Atlántico actúa en nombre y representación legal de la CONTfíALORIA GENERAL DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO, en adelante LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, por medio del presente escrito me 
permito comunicar a XXXXXXXX, identificado con la cédula de ciudadanía No. XXXXXX, en calidad de 
XXXXXXXXXX, que he aceptado su oferta de fecha XXXX(XX) de 2016,de confomnidad con lo dispuesto en 
el articulo 94 de la ley 1474 de 2011 y el Articulo 2.2.1.2.1,5.2 Decreto 1082 de 2015,advirtiendo que esta 
comunicación junto con la oferta por usted presentada, constituyen el contrato celebrado. Las condiciones 
de aceptación de la Oferta, a las que se sujeta la ejecución del objeto del contrato, además de incluir 
aquellas que aparecen en los estudios previos, los términos de la Invitación Pública De Minima Cuantía 
No.lMC-013 de 2016, que hacen parte integral del contrato, son las que a continuación se establecerán, 
previas las siguientes consideraciones;1.Que la Secretada General de la Contraloría Departamental 
recibió oficio de parte de XXXXX en el cual se manifiesta la necesidad de contratar el siguiente objeto: 
"XXXXXX" 2. Que con base en este requerimiento la Secretaria General dependencia encargada de 
dirigir el proceso de contratación realizó los estudios previos correspondientes y de adelantar el trámite 
contractual, acomie con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 3. Que se publicó en el SECOP la 
Invitación Publica de Mínima Cuantía No.lMC-013 de 2016.4. Que al cierre de la misma presentaron 
propuesta las siguientes empresas XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 5. Que el comité evaluador procedió a 
evaluar ta pn^puesta de la oferta que presente el menor valor, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
2.2.1.2.1.5.2 Decreto 1082 de 2015. 6. Que el comité evaluador rindió informe recomendando aceptar la 
oferta de XXXXXXXXXXXXXXXX, que presentó la oferta de menor valor y cumplió con todos los requisitos 
habilitantes señalados en la invitación. 7. Que de acuerdo a lo anterior se procede a aceptar la oferta 
presentada por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, con NIT XXXXXXXXXXX, que presentó la oferta de menor valor 
y cumplió con todos los requisitos jurídicos y técnicos establecidos en la invitación, resultando favorable a 
los intereses de la Contraloria Departamental. La aceptación de la oferta y el contrato que surge de la 
misma, se rige por lo dispuesto en la normatividad que rige la contratación estatal, entre otras, las Leyes 80 
de 1993 y 1150 del 2007 y sus Decretos reglamentarios, así como por las cláusulas que se expresan a 
continuación, y cuyo fundamento y justificación se encuentra consignado en los estudios previos que fornian 
parte del contrato: CLAUSULA 1. OBJETO:" ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA Y UTILES 
DE OFICiNA PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO X. CLAUSULA 2. ALCANCE DEL CONTRATO. Las establecidas en 
el numeral 3.2.3 del Estudio previo. CLAUSULA 3.VAL0R DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. El 
valor del contrato es de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE 
PE80SM/L($XXXXXXXXXXX)incluido IVA y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración 
y ejecución del contrato.Parágrafol. Forma da Pago. LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, pagará AL 
CONTRATISTA Una vez perfeccionado el contrato y cumplidos los requisitos de ejecución, la La 
Contraloria General del Departamento del Atlántico pagará al contratista el valor del contrato en un (1) único 
pago equivalente al 100%, previa presentación de las facturas o cuentas de cobro conespondíentes, de la 
certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, y la certificación 
expedida por el Representante Legal o por el Revisor Fiscal, según sea el caso, del pago de sus 
obligaciones a los sistemas de Salud, Pensión, Riesgos Laborales y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA,- cuando 
aplique- así como el comprobante de ingreso al almacén. Si las facturas o cuentas de cobm no han sido 
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O 
correctamente elaboradas o no se acompañan tos documentos requeridos para el pago, el térinino para éste 
sólo efecto empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de los documentos. Se 
entienden Incluidos como parte del precio todos los impuestos, derechos, tasas, gastos directos o indirectos 
y contribuciones que se generen con ocasión o como efecto del presente contrato, los cuales corren a cargo 
del CONTRATISTA. Los pagos quedan sujetos igualmente al cumplimiento de los trámites administrativos a 
que haya lugar, y a la aprobación del Programa Anual mensualizado de Caja - PAC. Los documentos 
soportes para el pago deberán ser avalados por el supervisor del contrato. Si es persona natural deberá 
presentar el certificado de pago o la planilla de pago del último mes LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, 
pagará al CONTRATISTA, dentro de los XXX días siguientes a la fecha de presentación de la factura en 
debida forma en las condiciones pactadas en el respectivo contrato. Adicionalmente, el contratista, deberá 
acreditar cada vez que solicite el pago, que se encuentra al dia con los pagos al Sistema Integral de 
Seguridad Social y aportes parafiscales. De igual manera se puede señalar que los pagos se realizaran de 
acuerdo al PAC. Parágrafo 2. Modif icación del valor del contrato, l as partes, podrán modificar el valor 
del contrato sujetándose a las disposiciones de la ley 80 de I993,sin que en ningún caso, se pueda superar 
el limite dispuesto en el inciso segundo del parágrafo del articulo 40 de dicha ley. CLAUSULA 4.PLAZ0 
DEL CONTRATO. El futun? contrato tendrá un plazo de ejecución hasta por quince (15) días contados a 
partir de la fecha de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de perteccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41de la ley 80 de 1993. Parágrafo 1. Las partes podrán pactar ampliaciones de 
plazo o suspenderio, cuando así lo acuerden y con base en la nomiativldad vlgente.Parágrafo2. Las partes 
podrán acordar la terminación bilateral del presente contrato cuando medien circunstancias de fuerza mayor 
o caso fortuito, o razones de mutua conveniencia, eventos en los cuales se procederá a la liquidación de 
aquél, en los términos de la ley y de lo previsto en el presente contrato, CLAUSULA 5.0BLIGAC10NES DE 
LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL. U CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente : a.- Obrar de buena fe en el desan-ollo 
del Contrato, b,- Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, asi como la 
infonnación que considere necesaria sobre el desan-ollo del mismo, en forma directa o a través del 
supervisor del contrato, c - Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA en 
los ténninos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. d.- Intervenir en cualquier etapa del contrato a través 
del Supervisor e.- Adelantar las gestiones pertinentes para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias a que hubiere lugar, f - Verificar a través del supervisor, que la ejecución del presente contrato 
36 realice en fomia eficaz y oportuna, g.- Suministrar la infonnación y documentos necesarios que requiera 
el contratista para el cabal cumplimiento del objeto del contrato. h.-Realizar los pagos correspondientes 
previa certificación de cumplimiento suscrita por el Supervisor del Contrato en las condiciones pactadas, i.-
Poner a disposición del CONTRATISTA la infonnación necesaria para el cabal desempeño del presente 
contrato, j . - Colaborar con el CONTRATISTA en lo que sea necesano para et cabal cumplimiento de sus 
obligaciones, k.- Las demás inherentes a este tipo de contratonecesario para el cabal cumplimiento de sus 
obligacioneso.. CLAUSULA 6.0BLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Para el cumplimiento del objeto 
contractual, EL CONTRATISTA, se obliga con la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, además de las 
obligaciones contempladas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 
de 2015 y las noimas que los modifiquen, reemplacen o sustituyan, se obliga a: a.- Cumplir con el objeto del 
contrato estipulado en la invitación, la pnspuesta presentada y la carta de aceptación, b,- Asumir los gastos 
y riesgos que Implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad, c - Desarrollar el contrato 
en los téminos y condiciones establecidas y fonnuladas en la propuesta, d.- Constituir las pólizas pactadas 
en e! contrato, f,-Pagar los tributos que para tal efecto requiera la Ley 80 de 1993 y la nonnatividad Distrital, 
departamental y Nacional vigente, g,- Encontrarse al dia en el pago de los aportes parafiscales durante la 
ejecución del contrato, h.- Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud),durante la 
ejecución del contrato. Si es Persona Juridica debe adjuntar Certificación Firmada por el Representante 
Legal o revisor Fiscal en la que se especifique que la empresa cumplió con et pago de los aportes a 
Seguridad Social y Parafiscales. Si se trata de Personas Naturales independientes sin empleados a su 
cargo, deberán acreditar con los documentos que correspondan que se encuentran al dia el pago de sus 
aportes al Sistema de Seguridad Social. La base de Liquidación para acreditar los pagos debe corresponder 
al 40% de! valor del contrato. Para el efecto, EL CONTRATISTA, será et único responsable de contratar 
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todo el personal que requiera para la ejecución del objeto contractual. En cualquier momento durante la 
ejecución o etapa de liquidación del contrato, deberá aportar las planillas de pago, cuando así se lo exija LA 
CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, i.- Cumplir las obligaciones 
señaladas en los estudios previos, en la Invitación Pública de Mínima Cuantía, en la minuta estándar y en la 
Fictia técnica, j . - Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato, en las ténninos de la 
invitación, k.- Reportar al supervisor, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que pueda afectar 
la ejecución del contrato. I.- Guarelar total reserva de la infonnación que por razón de sus obligaciones y 
desan'Ollo de sus actividades obtenga. Esta es de propiedad de CONTRALORÍA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO y solo salvo expreso requerimiento de autoridad competente podrá ser 
divulgada, m.- Acatar las instmcciones que durante el desarrollo del contrato le imparla Contraloria General 
del Departamento del Atlántico, a través del supervisor del contrato, n.- El contratista deberá estar atento y 
dispuesto a cualquier requerimiento que haga el Supervisor de acuerdo con lo estipulado en el contrato, o.-
A cumplir con los requisitos de ejecución- constitución de póliza- cuando hayan lugar y al pago de las 
estampillas departamentales dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a esta aceptación, so pena de 
incumplir el contrato, p. Obligaciones especificas p . l - Conocer a cabalidad el estudio previo, la propuesta y 
el contrato, para realirar la ejecución del mismo con eficiencia y eficacia, p.2.- Hacer entrega de los 
elementos solicitados, de confomiidad con lo establecido en el contrato, p.3- En el evento en que cualquiera 
de los productos sea defectuoso en cuanto a su fabricación o calidad, el contratista realizará el cambio 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación por parte de Contraloría General del 
Departamento del Atlántico, p.4.- El contratista debe entregar los elementos objeto de contratación en ef 
almacén de la Contraloría General del Departamento del Atlántico ubicado en el piso 8 Edificio de la 
gobemación del Atlántico, calle 40 No 45- 56 Barranquilla.p.5. Durante la adquisición de los productos el 
supervisor designado para recibir tos productos los revisará, inspeccionará y veñfícerá que cumplan con las 
especificaciones técnicas y elaborará el acta de recibo a satisfacción y/o aceptación, de lo contrario se 
devolverán al contratista para que sean cambiados en un término no supenor a dos (2) días hábiles. p.&.-
Toda entrega de los bienes objeto del contrato deberá soportarse con la presentación de la respectiva 
factura o ramisión, en cuyo contenido se debe discriminar la relación de los bienes suministrados con el 
respectivo valor, el cual será concordante con el precio ofrecido en la propuesta y contrato respectivo. 
CLAUSULA 7. RESPONSABILIDAD. EL CONTRATISTA, es responsable por el cumplimiento de las 
obligaciones que hacen parte del objeto del contrato. Igualmente, EL CONTRATISTA, responderá por los 
daños que ocasionan sus empleados o subcontratlstas a la Contraloría y a terceros durante la ejecución da 
este contrato. Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o cualquier otra persona por daños 
especiales, imprevisibles o daños indirectos, lucro cesante, intermpciún de trabajo o cualquier otro daño civil 
o comercial o punitivo CLAUSULA 8. CLAUSULAS EXCEPCIONALES -51 APLICAN-. LA 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, podrá ejemer en este contrato, en los términos de los artículos 
14,15,16,17 y 18 de la ley 80 de 1993, las cláusulas excepcionales de: (i) interpretación unilateral; (ií) 
modificación unilateral; (iü) terminación unilateral; (iv) caducidad. La reversión de bienes, sólo se aplicará en 
las concesiones de explotación de bienes del Estado igualmente, podrá utilizar los poderes unilaterales 
previstos en el ordenamiento jurídico tales como:(i} multas y cláusulas penales;(ii) declaratoría unilateral de 
siniestms y ctiantificación de perjuicios; {lii) terminación unilateral del articulo 45 de ta ley 80 de 1993 y (iv) 
liquidación unilateral del contrato. CL-AUSULA 9. GARANTIAS. EL CONTRATISTA otorgará a favor de 
LA CONTRALORIA GENERAL DEPARTAMENTO ATLANTICO, las garantías: A) Cumpl imiento del 
contrato, por un monto Igual al 10% del valor del Contrato, y una vigencia Igual al plazo del contrato y seis 
(6) meses más B) Calidad da los bienos, por un monto igual al 10% del valor del Contrato, y una vigencia 
igual al plazo del contrato y seis (6)meses más.- EL CONTRATISTA será responsable de mantener vigentes 
los amparos establecidos y de reponer su valor en caso de siniestras. Igualmente, deberá contar con la 
aprobación de esta garantía por parte de la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, antes de ta Iniciación del 
Contrato. Parágrafo 1. De confonnidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, el contratista podrá 
aportar otro de los mecanismos de cobertura de nesgo allí contemplados. En todo caso, tratándose de póliza 
de otra modalidad de cobertura, éstas deberán ajustarse a lo dispuesto en dicho decreto y en el presente 
contrato. Parágrafo 2. Sin perjuicio de las garantías exigidas en esta cláusula, es obligación del 
CONTRATISTA, mantener indemne a la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, frente a cualquier 
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reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus propias actuaciones. Parágrafo 3. De 
acuendo con lo dispuesto en el último inciso del Artículo 2.2.1,2.3.1,18. Decielu 1082 de 2015, si el 
contratista, incumple con la obligación de obtener, ampliar o adicionar una garantía, en el caso de las pólizas 
de seguros, podrá aportar una garantía bancaria o un patrimonio autónomo, la cual será aprobada por la 
Contraloría. Si pese a lo anterior, no hay forma de garantizar el aseguramiento de los riesgos cubiertos por 
las garantías que sean pertinentes, las partes, acordarán de común acuerdo, las acciones que sean 
necesarias para cumplir con dicha obligación legal y contractual. CLAUSULA 10. MULTAS Y SANCIOf^ES. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las partes, pactan multas por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA y que se presenten dentro del 
Curso de la ejecución de! contrato. El procedimiento de imposición de la multa y la declaratoria de 
incumplimiento, se sujetará a lo previsto en el articulo 86 de la ley 1474 de 2011 y al Decreto 1082 de 2015. 
CLAUSULA 11.CLAUSULA PENAL. Las partes acuerdan que en caso de declaratoria de caducidad o de 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones pactadas en este contrato y a cargo del CONTRATISTA, 
éste deberá pagara a la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, a titulo de cláusula penal pecuniaria, una 
suma equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, de confomnidad con lo dispuesto 
en el articulo 17 de la ley 1150 de 2007 y et Código Civil El procedimiento para declarar et incumplimiento 
para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará a lo previsto en el ariículo 86 de la ley 1474 de 2011y al 
Decreto 1082 de 2015. E! cobro de la cláusula penal pecuniaria, no implica que la CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL, renuncia a cobrar los penuicios adicionales que el Incumplimiento del CONTRATISTA, 
le llegare a causar y que no estén cubíerios con el cobro de esta cláusula, por lo cual, se podrán iniciar las 
acciones judiciales que con^spondan en contra del CONTRATISTA. CLAUSULA 12. INDEPENDENCIA 
DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una persona independiente de la CONTRALORIA GENERAL 
DEPARTAMENTO ATLANTICO y por ello, no obra como su representante agente o mandatario EL 
CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre de la CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones derivadas 
de este contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, sin 
que exista relación de subordinación o dependencia entre estos y la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL. 
EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad 
social correspondientes al personal que utilice para la ejecución del presente contrato, CU^USULA 13. 
INDEMNIDAD. ELCONTRATISTA se obliga a indemnizar a la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, con 
ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. 
ELCONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal contratante de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el 
monto del daño o perjuicio causado, ELCONTRATISTA mantendrá indemne a la Entidad Estatal contratante 
por cualquier obligación de carácter laboral o relacionada que se originen en el incumplimiento de las 
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personsl, suhorriinados o terceros que se vinculen 
a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLAUSULA 14. PAGO DE APORTES 
A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 
789 del 2002 y 828 de 2003, EL CONTRATISTA se obliga a presentar a la CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL los documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus 
apones a tos sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y parafiscales, cuando a ello haya lugar 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el ariiculo 23 de la ley 1150 de 2007, para cada pago 
ELCONTRATISTA deberá acreditar estar al dia en el pago de estos aportes. CLAUSULA 15. 
LIQUIDACION: Tenninada la ejecución del contrato el supervisor, según el corresponda, pmcederá a su 
liquidación de mutuo acuenjo dentro de los Cuatro (4) meses siguientes a la expiración del tónnino previsto 
para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la 
fecha de acuerdo que la disponga, conforme con lo onjenado por el articulo 60 de la Ley 80 de 1993 
modificado por el articulo 217 del Decreto Ley 0019 de 2012 y el articulo 11 de la ley 1150 de 2007 que te 
sean aplicables y las demás nomias que las regulan, complementan y modifican, CLAUSULA 16. 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS. 1. Etapa de aneglo directo. Las controveiBÍas que suijan entre EL 
CONTRATISTA y LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, con ocasión a la celebración, ejecución, 
interpretación, ampliación, terminación o liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias 
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económicas de fos actos administrativos expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, serán nesuettas 
por las partes mediante la figura del arreglo directo en un ténmino máximo de cinco (5) días tiábiles, 
contados a partir de la fectia en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una 
diferencia y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de conci l iación. Si la 
diferencia no logra ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de 
la Cámara de Comercio de la jurisdicción competente, previa solicitud individual o conjunta entre las partes. 
Si en el término de diez (10) días hábiles contados a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se 
entenderá iniciado a partir de la fecha de la pnmera citación a las partes que haga el Centro de Conciliación 
y Arbitraje de la Cámara de Comercio de la jurisdicción competente. Si las parles no llegan a un acuenjo 
para resolver las diferencias, deben acudir ante la jurisdicción administrativa. CLAUSULA 
1/.NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones que det>an hacerse las partes en el 
desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y 
direcciones indicadas a continuación: 
CONTRALORIA DPTAL CONTRATISTA 
Dirección: Dirección: 
Ciudad: Ciudad: 
Teléfono: Teléfono: 
Correo Electrónico: Correo electrónico: 
CLAUSULA 18. SUPERVISION. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia 
de actos de cormpción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, LA CONTRALORIA 
GENERAL DEPARTAMENTO ATLANTICO, vigilará pennanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través del Auxiliar administrativo de Secretaria General - Almacén- En caso de adquisición de 
bienes, deberá hacer efectiva la entrada a almacén de los productos y anexar al correspondiente fonmato de 
supen/isión, la constancia del mismo, lo anterior de acuenjo a lo señalado en el Manual de Contratación de la 
CONTRALORIA GENERAL DEPARTAMENTO ATLANTICO. PARÁGRAFO: La Secretaría General, podrá 
en cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el 
contrato. CLAUSULA 19. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. El valor del presente contrato, que se 
compromete pagar LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, se hará con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Número 2016-000000109 de 30 de marzo de 2016. CLAUSULA 20. REGISTRO 
Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES. El presente contrato, está sujeto al registro presupuestal y el 
pago de su valor a las apropiaciones presupuéstales y a las condiciones estipuladas en este contrato. 
CLAUSULA 21. LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Las actividades previstas en el 
presente contrato, se desarrollarán en el Departamento del Atlántico y el domicilio contractual es el Distrito de 
Ban'anquilla Departamento del Atlántico, 

Se finna el día XXXXXXX (XX) de xxxx de 2016, en la ciudad de Barranquilla. 

CARLOS ADOLFO RODRIGUEZ NAVARRO 
CONTRALOR GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO.-
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